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SE PUBLICA LOS MARTES JUEvrs Viruvrc vPUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno,sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desde quese publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
é?ïï’ WST^^**® misma provincia.flíy de3deNoviem-

.‘^''‘^®”®s y anuncios que se manden publicar 
Íntnrid^H ®® ^^” ‘’^ remitir por todas las 
se^nnsar' ^ Gobernador respectivo, por cuyoconducto 
se pasaran a los editores delos mencionados periódicos. 
Esceptuandose deesta regla el Exemo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QOE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETÍN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos,Ordenes,Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Exemos. Sres, Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .» Ordenes y disposiciones del Exemo .Sr.Capitan Ge-

lierai del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia y lemas autoridades militares j udiciales delà 
provincia.

4 .* Órdenes y disposiciones de losSres, Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado , y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los inunciosoficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación en telégra- 
ma de hoy me dice lo que 
sigue:

«Derrotada la facción de 
la provincia de Ciudad-Real, 
andan dispersos los subleva
dos y son perseguidos sin 
darles descanso, esperándose 
que desaparezcan en bre
ve. No hay novedad en las 
demás provincias. Rivalizan 
en decisión y entusiasmo las 
tropas, los Voluntarios de la 
Libertad y los liberales de 
todos los, pueblos. El Gobier
no está recibiendo numero
sas adhesiones de los Ayun- 
tamiéntos, Diputaciones y Vo
luntarios. Los carlistas y cua
lesquiera perturbadores serán 
escarmentados severamente.»

Lo que tengo la satisfac
ción de anunciar en este 
periódico oficial para cono
cimiento del público.

Valladolid 26 de Julio de 
1869.—José Gómez Diez.

1 PRIMERA SECCION.

('Gaceta del 24 de Julio. J

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICION.

SEÑOR; El admirable ejemplo de 
cordura y sensatez ofrecido por el pue
blo español desde el dia mismo de la 
Revolución, obedeciendo dócil á sus Au
toridades populares y al Gobierno Pro
visional, dando al olvida todos sus 
agravios, acudiendo ordenada y pacifi
camente a los comicios congregados 
por sufragio universal, eligiendo Cortes 
Constituyentes que, á puerta abierta, 
sin guardias ni defensores armados, 
han discutido con tranquila elevación 
los mas arduos problemas que encierra 
la Constitución de un pueblo libre y 
culto, se consignará en la historia, 
constituyendo una página gloriosa que 
en vano aspiran á manchar con sus 
excesos unos cuantos perturbadores. 
Obedeciendo sin embargo estos á un 
plan que consiste en suponer que el 
pueblo español es incapaz de hacer 
uso saludable y legítimo de las liberta
des y de los derechos que ha conquis
tado, se esfuerzan por todos los medios 
posibles en sembrar la alarma, difun
dir el desorden, abusar de todas las 
libertades para arrojar de España al 
abismo de la anarquía como medio 
único de producir en los ánimos una 
reacción absurda é insensata.

Asi es como han llegado á facilitar 
medios á los diversos enemigos de la 
situación creada por la Revolución de 
Setiembre, asentada y legalizada por 
las Cortes Constituyentes, para fomen
tar sus esperanzas de cambios v tras
tornos reaccionarios que, no por ser 
insensatas y por rechazarías enérgica* 
mente la inmensa mayoría de la Na
ción, dejan de ser un elemento cons

tante de desorden, un motivo de te
mor y de disgusto para los buenos 
ciudadanos, y una causa funesta de pa
ralización y retraso en todos los ra
mos de que pende la prosperidad pú
blica. Solamente de esa manera, con 
tales proposites, abusando de los dere
chos individuales y confundiendo la 
libertad con la impunidad, ha llegado 
a crearse un estado insoportable de 
permanente conspiración, y han po
dido desenvolverse planes de rebelión 
que, si bien impotentes, impiden el 
goce tranquilo de las conquistas revo. 
lueionarias, tienen alarmado el sosiego 
publico y amenazan renovar en Espa
ña las desoladoras escenas de una guer
ra civil. Al propio tiempo algunos fo- 
ragidos, que han creido débil al Go- 
bierno porque ha querido ser tolerante 
y generoso, se afanan por explotar es
tas circunstancias de perturbación lan
zandose á cometer excesos y atenta
dos, como si pudiera permitirlos un 
punto siquiera la sábia ley funda
mental que rige á España. Resultado 
de tales maquinaciones son sin duda 
los crímenes recientemente cometidos 
en Malaga, motivando amargas recla
maciones de las Autoridades judiciales, 
que se sienten sin fuerza bastante para 
reprimirlos. El levantamiento de par
tidas en Sevilla y Alicante; el escan
daloso saqueo de las sillas de correos en 
la carretera de Estrémadura; el vandá
lico asalto de los baños de la Fuensan
ta, en la provincia de Ciudad-Real; el 
alevoso asesinato del Alcalde de Santa 
Cruz de Campezu; la muerte violenta 
de un Regidor y heridas de otros dos 
^^.^ ^y’^’^^‘^^^*®^^^^ óe Benquerencia, y 
otros atentados contra la propiedad y 
seguridad qne concurren á difundir' 
con inmensas proporciones, la alarma 
entre los ciudadanos honrados, an
siosos de vivir tranquilos bajo el am
paro de las leyes.

El Gobierno, que no puede desaten, 
der eldamor de la prensa y la opi-’

nion, ni olvidar que la Revolución se 
hizo al grito de «España con honra,» 
se creeria á sus propios ojos deshon
rado si permaneciese mudo é inactivo 
ante tamaños excesos, que ponen en 
peligro el orden público y con él las 
libertades con tanto afan conquis
tadas.

Por fortuna, para aplicar pronto y 
enérgico remedio á tales atentados, po 
cree el Ministro que suscribe que sea 
necesario, al menos por ahora, llegar 
a las medidas extraordinarias que con
signa la Constitución del Estado. Sin 
suspender la inviolabilidad dél domi
cilio, sin poner mano en la libertad 
del ciudadano, sin que cese el libre 
ejercicio de la imprenta y de la reu
nion y asociación píicíficas, puede po
nerse coto á los excesos que el Go
bierno y la Nación lamentan, y que se 
cometan por gentes que, al lanzarse 
en armas contra los agentes de la Au
toridad y contra los hombres honra
dos y pacíficos, lejos de hacer uso legí
timo de los derechos individuales, los 
atropellan y conculcan con escándalo 
de la moral y con gravísimo riesgo de 
las instituciones.

El Gobierno está resuelto á garantir 
al ciudadano pacífico que, por la dis
cusión y controversia tranquila, busca 
dentro de la ley el triunfo legítimo 
de sus ideas, todas las libertades que 
para ello le reconoce la Constitución: 
pero está al propio tiempo decidido á 
escarmentar con dura mano al insen
sato que, abandonando el terreno de 
la lucha pacífica, empuña las armas 
y se arroja al combate, cometiendo 
crímenes contra los que se subleva la 
conciencia pública.

El primer medio de poner freno y 
correctivo á tan grave.s atentados es 
la aplicación inmediata, á los pertur
badores á mano armada del orden pú
blico y á los salteadores en cuadrilla, 
del decreto de las Cortes de 17 de 
Abril de 1821, restablecido en 30 de
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mas de caza y recreo que pueden en 
un momento dado utilizar en defensa 
de la propiedad, de su libertad, de sus 
vidas amenazadas. Por efecto de anti
guos resabios de un sistema que estri
baba en anudar por completo la acción 
y la vida del país, suele el pueblo es
pañol exiglrlo todo y espeVarlo todo 
de la acción del Gobierno. Dotada 
hoy la Nación de instituciones libera
les y democráticas, llamados todos al 
goce de derechos de que antes care
cían, se han acrecentado en cambio 
los deberes y las obligaciones de todos. 
El Gobierno en la cuestión de orden 
público tiene la dirección, tiene la ini
ciativa, tiene el empleo ele la fuerza 
pública, tiene el concurso de todos sus 
delegados y Autoridades y Tribunales, 
y todo esto resuelto á emplearlo para 
restablecer la calma y asegurar la paz 
pública; pero al propio tiempo es in
dispensable que, saliendo el pueblo de 
la apatía á que le condenaron las ins- 
titucienes del despotismo, se agrupe en 
torno de las Autoridades que dan la 
dirección, y las apoye, ayudándolas á 
exterminar lós criminales que turban 
el público sosiego. De haber estado or
ganizados los somatenes en la provin
cia de Ciudad-Real, los foragidos que 
osaron atacar la Fuensanta, asilo sa
grado de la dolencia, habrian sido ya 
perseguidos sin tregua ni descanso, y 
habrian sucumbido al esfuerzo de los 
pueblos, y borrado así el padrón de 
ignominia que han intentado arrojar 
sobre una de las mas honradas pro
vincias de España.

Preciso es, pues, excitar el senti
miento público, reclamar el activo con
curso del país; y á ello se dirige, como 
verá V. A., una parte de las disposi
ciones del decreto.

Al mismo fin conspiran las medidas 
relativas al registro de los domicilios 
en que puedan albergarse los crimi
nales. A la presentación de la fuerza 
pública, las gavillas de foragidos se 
dispersan momentáneamente, y sp 
ocultan sus individuos en los caseríos 
ó en los pueblos pequeños; por ma
nera que si entendiendo torcidaraen- 
te la Constitución se exige á las Auto
ridades ó á la fuerza pública encarga
da de su persecución que vayan 4 
reclamar la orden para el registro á 
la cabeza del partido, distante á veces 
un dia de marcha, la impunidad es 
segura é inevitable.

La Constitución, al poner el domi
cilio bajo la salvaguardia del .Juez, no 
contrae esta facultad al Juez del par
tido ó ai Juez de primera instancia. 
Por el contrario, obrando con su ha
bitual prudencia, usan sólo las Córtes 
Constituyentes de la palabra genérica 
de Jaez compeíeníe para marcar sin 
duda su intención de no limitar la 
intervención en los registros de domi
cilios á una Autoridad judicial deter- 
minadQ. Y no sólo se desprende así del 
texto constitucional, sino que viene á 
poner término á toda duda de ley in
serta en la Gacela del 21 del actual. 
En ella se reconoce la competencia in
contestable del Juez de paz, no sólo

Agosto de 1836 sobre eonocimienlo y i 
modo de proceder en tales causas. De
rogado por el código penal el primer i 
decreto de las Cortes de la misma fe
cha, re lativo á la clasificación de deli
tos y penas, ha venido subsistiendo el 
referente al procedimiento rápido y 
sumario allí establecido, hasta que se 
dictó la última ley de Orden público 
de 17 de Mayo de 1867. Esta disposi
ción, basada casi exclusivamente so
bre el sistema preventivo: dirigida, 
mas que á salvar la sociedad de aten
tados de los criminales, á impedir la 
marcha pacífica de los partidos y el 
desarrollo de las instituciones libera
les, ha sido en su texto y en su espí
ritu derogada por los principios invo
cados por la Revolución y la Consti
tución del Estado, y desde ese mo
mento hay que considerar vigente de 
nuevo la ley de 17 de Abril hasta tanto 
que las Córtes Constituyentes discutan 
y sancionen una nueva ley de Orden 
público y de Enjuiciamiento criminal. 
La ley de 17 de Abril de 1821, como 
dictada por unas Córtes eminentemen
te liberales, concreta la severidad de 
sus preceptos á las maquinaciones 
direc¿as contra la Constitución del 
Estado; y el Ministro que suscribe, 
adelantándose á cualquiera suspicacia 
no tiene inconveniente en añadir que 
tiendan á destruiría á mano armada. 
Dada esta explicación, la línea diviso
ria queda trazada; y los Gobernadores, 
los Tribunales y las Autoridades todas 
saben que, ál paso que pueden y de
ben proteger al ciudadano en el ejer
cicio tranquilo de sus derechos políti
cos, han de aplicar la ley de 17 de 
Abril y el Código penal con inexora
ble rigor á los que, llevando volunta
riamente sus ataques al terreno de 
la violencia, se colocan fuera de la 
égida constitucional, y bajo el imperio 
de las leyes penales y los Tribunales 
encargados de su severa aplicación. 
Armadas las Autoridades con una ley 
represiva y enérgica, deben adoptar 
además otras disposiciones que coad
yuven al mismo fin. Los latro-faccio- ■ 
sos, los salteadores de caminos, los que 
cometen asesinatos alevosos contra los 
Alcaldes de los pueblos y las parejas 
de la Guardia civil, pocas veces hacen 
frente á la fuerza armada y á las co
lumnas lanzadas en su persecución, y 
apelan para sálvarse á la protección 
que les otorgan, las mas veces por te
mor, los habitantes de los pueblos pe
queños ó los que viven en los campos. 
A evitar esos males se dirige la parte 
del decreto relativa á la formación de 
somatenes en todas las provincias en 
que se levante una sola partida por pe
queña que sea, ó se ataque la seiruri- 
dad individual por crímenes cometidos 
en las poblaciones. Los Voluntarios de 
la Libertad en parte armados, y que el 
Gobierno se propone armar por com
pleto, pueden servir de eficáz apoyo 
para las Autoridades; pero además de 
esto, en todos los pueblos hay ciuda
danos que, si por su edad ó sus afec
ciones no están alistados en una fuer
za permanente, tienen en su casa ar

para los embargos por procedimientos^ 
administrativos, sino tambien para de
cretar registros de domicilios en las 
causas por contrabando. Asi, pues, al 
adoptar en este decreto medidas idén
ticas en asuntos ciertamente más ur
gentes y que mas concitan la concien
cia pública, el Ministro que suscribe 
no hace más que atemperarse á lo ya 
resuelto por las Córtes Constituyentes. 
No deben tampoco echar en olvido las 
Autoridades y Jefes de las fuerzas que 
en los casos de persecución inmediata 
ó de ser sorprendidos infraga nii los 
criminales no es necesario, con arreglo 
al párrafo cuarto del art. 5/ de la 
Constitución, para penetrar en la casa 
en que se alberguen la. autorización 
judicial. Con la ley de 17 de Abril 
para el pronto castigo de los que ma
quinen directamente y á mano arma
da contra la Constitución y la seguri
dad del Estado, ó reunidos en cuadri
lla ataquenla propiedad ó la seguridad 
individual; con la organización de nú
cleos de ciudadanos armados que apo
yen la acción de la Autoridad; con el 
conjunto de disposiciones que com
prende este decreto, y sobre todo con 
el propósito firme de castigar todo acto 
de morosidad ó de tibieza en su ejecu
ción, así como de recompensar el celo 
y patriotismo de los funcionarios pú
blicos ó de los particulares que se dis
tingan, parece que hay lo bastante 
para poner rápido término á los exce 
sos de unos pocos que, turbando el 
universal concierto de todos los hom
bres honrados, aspiran á hacer im
practicable el ordenado ejercicio de 
todos los derechos y de todas las li
bertades, que no pueden arraigarse y 
consolidarse sino en medio de la paz 
pública.

Mas si por desgracia las medidas que 
hoy se adoptan no bastasen, entiendan 
los ciudadanos pacíficos que el Gobier
no está resuelto á todo trance á salvar 
la sociedad amenazada, la libertad com
prometida; y decidido á dictar por sí 
en el interregno parlamentario, y con 
el concurso de las Córtes en el momen
to que se reúnan, cuantas resoluciones 
sean necesarias, poniendo siempre los 
medios de defensa á la altura de los 
esfuerzos de los que intenten atacar
le. Por dos veces expuso recientemente 
el Gobierno ante la Representación 
nacional su firme propósito de mante
ner á toda costa el órden público; y 
ese programa, aplaudido por las Cór- 
les, la prensa y el país, se cumplirá 
con inexorable firmeza.

Fundtido el Ministro que suscribe en 
las razones expuestas, y con el acuer
do unánime del Consejo de Ministros,, 
tiene la honra de someter á la apro
bación de V. A. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 22 de Julio de 1869.=E1 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta.

DECRETO.

Artículo l.° Los Gobernadores de 
las provincias harán insertar inmedia
tamente, en los J3oht¿nes o^ciaies, la 

.Jpj 4? l’i^ óe Abril de 1821 sobre el 
proeedimienlo en las causas de conspira
ción directa y á mano armada contra 
la Constitución, la seguridad interior 
ó exterior del Fástado, y los salteado
res de caminos ó ladrones en cuadrilla, 
en poblado ó despoblado, previniendo 
que será inmediata y severamente 
aplicada. -

Art. 2.*^ En toda provincia en que 
el Gobernador tenga conocimiento de 
la existencia de grupos en actitud hos
til ó de alguna cuadrilla alzada en ar
mas contra la Constitución del Estado 
ó la propiedad y la seguridad de los 
ciudanos, procederá á publicar y cir
cular sin demora el bando que previe
ne el art. 4.° de la ley de 17 de Abril.

Art. S.'’ Los Gobernadores de las 
provincias, dando á la cuestión de ór
den público toda preferencia, adopta
rán cuantas disposiciones sean opor
tunas para que los Alcaldes de los pue
blos y los dependientes de la Autoridad 
remitan partes de toda alteración del 
órden público, suspendiendo inmedia
tamente al que se muestre siquiera 
moroso ó tibio en el puntual cumpli
miento de este servicio.

Art. 4.0 A excitación de los Gober
nadores de provincia, los Alcaldes de 
cada población procederán á formar 
lista de los ciudadanos que tengan 
armas de cualquiera clase, aunque no 
estén alistados en los Voluntarios de 
la Libertad, y establecerán retenes 
cuando lo consideren oportuno para 
la seguridad de las poblaciones, y dic
tarán las medidas necesarias para or
ganizar en somatenes y prestar auxilio 
inmediato á las Autoridades y la Guar
dia civil para la persecución y captura 
de los perturbadores de la paz pública.

Art 5.® Los Jueces de paz en sus 
respectivos distritos son competentes 
para decretar el reconocimiento del 
domicilio con el objeto de detener al 
presunto reo ó el cuerpo del delito 
cuando la persecución exija tales actos 
en vista ó de sospecha fundada de los 
individuos de la Guardia civil, agentes 
de órden público. Autoridades muni' 
cipales ó fuerzas del ejército y Volun
tarios encargac|os de la captura de los 
delincuentes.

Art. 6.® La autorización para el 
reconocimiento óel domicilio habrá de 
darse en el acto de ser requerido el 
Juez de paz por los expresados funcio
narios, levantándose acta en que cons
te los motivos en que descansa la sos
pecha. El registro de la morada no 
podrá hacerse de noche.

Solo podrá negarse la autorización 
cuando la sospecha sea claramente in
fundada.'

Art. 7.® En el caso de incompati
bilidad., ausencia ó enfermedad del 
Juez de paz, se acudirá sin dilación al 
que deba sustituirle con arreglo áJas 
leyes.

Art. 8.® Las Autoridades ó sus 
agentes ó fuerzas de Guardia civil que 
persigan á los perturbadores ó crimi
nales pertenecientes á las cuadrillas 
armadas , y que fueren hallados infra- 

* ganti, podrán penetrar sin autorización
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judicial y eu estricto cuniplimiento del 
párrafo 4. ®, art. Ô. ® de la Constitu
ción, en el domicilio del reo sólo pafa 
el acto de la aprehensión. Si se refu
giase en domicilio ajeno, procederá 
con arreglo al mismo artículo mero 
requerimiento al dueño de este.

Art. 9, ® Todoacto de valor, ener
gía y patriotismo ejecutado por Auto
ridades, fuerzas del ejército y Volun
tarios, Guardia civil, empleados ó par
ticulares, será trasmitido por telégrafo 
al Gobierno para recompensarlo inme
diatamente.

Dado en San Ildefonso á veintidós 
líe Julio de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=Francisco Serrano.=El Minis
tro de la Gobernación , Práxedes Mateo 
Sagasta.

LUY

DE 17 DE ABRIL DE 1821, Á LA QUE

SE REFIERE EL DECRETO ANTERIOR.

Las Cortes, despues de haber obser
vado todas las formalidades prescritas 
por la Constitución, han decretado lo 
siguiente : ,

Artículo 1.® Son objeto de esta 
ley las causas que se Aormen por cons
piración ó maquinaciones directas con
tra la observancia de la Constitución, 
o contra la seguridad interior ó exte
rior del Estado, ó contra la sagrada 
é inviolable persona del Rey constitué 
cional.

Art. 2. ® Los reos de estos delitos, 
cualquiera que sea su clase ó gradua
ción, siendo aprehendidos por alguna 
partida de tropa, asi del ejército per
manente como de la Milicia provincial 
ó local, destina4a çxpre^^mpntp á su 
persecución por el Gobierno ó por los 
Jefes militares comisionados al efecto 
por la competente Autoridad, serán 
juzgados militarmente en el Consejo de 
guerra ordinario prescrito en Ig ley 8.“, 
título 17, libro 12 de la Novísima Re
copilación. Si la aprehensión sé hiciere 
por orden, requerimiento ó en auxilio 
de las Autoridades civiles, el conocí" 
miento de la causa tocará á la juris
dicción ordinaria.

Art. 3.® Tambien serán juzgados 
militarmente en el mismo Consejo, con 
arreglo á la ley 10, tít. 10, libro 12 de 
la Novísima Recopilación, los reos de 
esta clase que con arma de fuego ó 
blanca , ó cualquier otro instrumento 
ofensivo, hicieren resistencia á la tropa 
que los aprehendiese, asi del ejército 
permanente como de la Milicia provin
cial ó local, aunque la aprehensión 
proceda de orden, requerimiento ó 
auxilio prestado á las Autoridades 
civiles.

Art. 4.® Para precaver la resis
tencia y el consiguiente desafuero, de 
que habla el articulo anterior, luego 
que se reciban noticias ó avisos de la 
existencia de alguna cuadrilla ó parti
da de facciosos contra el régimen cons
titucional, las Autoridades políticas 
harán publicar sin la menor dilación, 
bajo su mas severa responsabilidad, 
un bando, con la, expresión de la 

hora, para que inmediatamente se dis
persen los facciosos y se restituyan á 
sus hogares respectivos.

Art. 5. ® Este bando se publicará 
y circulará con la mayor rapidéz por 
el distrito; y pasado el número de ho
ras que la Autoridad haya señalado en 
el mismo bando, con arreglo á las cir
cunstancias, se entenderá que hacen 
resistencia á la tropa para el efecto de 
ser juzgados militarmente, según el 
artículo 3, ®, las personas siguientes: 
Primero, las que se encuentren reuni
das con los facciosos, aunque no ten
gan armas. Segundo, las que sean 
aprehendidas por las tropas huyendo 
despues de haber estado con los faccio
sos. Tercero, las que habiendo estado 
¡con ellos se énouentren ocultas y fuera 
de sus casas con armas.

Art. 6. ® Los que en el término 
prefijado en el bando de que hablan 
los artículos anteriores, obedeciendo 
el llamamiento de la Autoridad, se re
tiren á sus casas antes de ser aprehen
didos, no siendo los principales auto
res de la conspiración, y no teniendo 
Otro delito que el de haberse reunido 
con los facciosos por primera vez, se
rán indultados de toda pena.

Art. 7.® La obligación impuesta 
á las Autoridades políticas sobre la pu
blicación del bando no les impedirá 
tomar inmediatamente cuantas medi
das juzguen convenientes para disper
sar cualquiera reunion de facciosos, 
prender á los delincuentes y atajar el 
mal en su origen.

Art. 8. ® Los salteadores de cami
nos, los ladrones en despoblado, y 
aun en poblado, siendo en cuadrilla 
de cuatro o mas, si fueren aprehendi
dos por la tropa del ejército permanen
te ó de la Milicia provincial ó local en 
algunos dedos casos de que hablan los 
artículos 2.® y 3.®, serán tambien 
juzgados militarmente como en ellos se 
previene.

Art. 9.® En cualquiera de los ca
sos de los artículos anteriores, si la 
Milicia provincial ó local ejecutase por 
si sola la aprehensión, el Consejo ordi
nario de guerra se compondrá de ofi
ciales de dicha clase, con arreglo á 
ordenanza; pero si hubiese concurrido 
tambien tropa permanente á la apre
hensión , asistirán al Consejo de Guer
ra oficiales de una y otra clase en igual 
numero, y el Presidente con arreglo á 
ordenanza.

Art. 10. Las sentencias del Consejo 
de Guerra ordinario se ejecutarán in
mediatamente si las aprobase el Capi
tán general con acuerdo de su Auditor. 
En caso de no conformarse, remitirán 
los autos originales por el primer cor
reo al Tribunal especial de Guerra y 
Marina, el cual deberá, pronunciar su 
sentencia dentro del preciso término 
de tres dias á lo mas, y la que recayese 
se ejecutará sin necesidad de con
sulta.

Art. 11. En todos los procesos que 
se formaren militarmente á virtud de 
los artículos anteriores se escusarán 
cuanto sea posible los careos, con arre
glo á. la real orden mencionada en la

nota 16, tít. 17, libro 12 de la Novísi
ma Recopilación.

Art. 12. Si al Fiscal pareciese con
veniente, según la gravedad y cir
cunstancias de una causa en que haya 
varios reos, que se formen piezas sepa
radas, podrá hacerlo del modo que más 
conduzca á la brevedad del proceso; y 
siempre lo practicará respecto de cua
lesquiera reos luego que resulten con
fesos ó convictos á fin de que no se de
more la sentencia de estos y su pronta 
ejecución.

Art. 13. En todos los demás casos 
los reos de estos delitos serán juzgados 
por la jurisdicción ordinaria con de
rogación de todo fuero, aun cuando la 
aprehensión se haya verificado por la 
fuerza armada.

Art. 14. En las causas de esta ley 
no habra lugar á competencia alguna, 
fuera de la que pudiese suscitarse en
tre las jurisdicciones ordinaria y mili
tar, según los límites que aquí se seña
lan. Las competencias que se promo
vieren se decidirán por el Tribunal 
Supremo de Justicia dentro de 48 horas 
á lo más despues de su recibo.

Art. 15. El Juez de primera ins
tancia á quien corresponda el conoci
miento de estas causas les dará una 
preferencia exclusiva, pudiendo en caso 
necesario pasar las de distinta clase al 
otro ú otros Jueces que hubiese en el 
mismo pueblo.

Art. 16. En el sumario deberá re
sultar plenamente acreditada la perpe
tración del delito; pero podrá darse 
por concluida, y elevarse la causa al 
estado de acusación aunque el proce
sado no este plenamente convicto, 
siempre que las pruebas ó indicios in
clinen prudentemente el ánimo del 
Juez á creer que el tratado como reo 
no es culpable d inocente, y que la 
causa no presenta fundados motivos de 
poderse adelantar más en el sumario, 
ó los ofrece dé qüe podrá hacerse sufi
cientemente en el .plenario.

Art. 17. Para la actuación del su
mario podra el Juez de primera ins
tancia valerse de cualquier Escribano 
real ó numerario del partido.

Art. 18. El Juez de primera ins
tancia acordará la formación de piezas 
separadas con arreglo á lo prevenido 
en el art. 12 de esta ley.

Art. 19. Recibida al reo la confe
sión, si hubiere méritos y lugar para 
la acusación, la formalizará el Promotor 
fiscal dentro de tres dias á lo más. En 
el auto de traslado que se dé al reo 
por igual término improrogable se re
cibirá la: causa á prueba.

Art. 20. El reo, dentro de 24 ho
ras a lo mas; nombrará Procurador y 
Abogado que residan en el partido ó 
se hallen á la sazón en él; y no lo ha
ciendo, se nombrarán de oficio en el 
acto. .

Art. 21. El Promotor fiscal y el 
Procurador del reo presentarán dentro 
de las 2T horas siguientes á la devolu
ción de los autos la lista de los testigos 
de cargo y descargo de que intenten 
valerse para su prueba respectiva. Es
tas listas se comunicarán recíproca-

mente a las partes para la oposición de 
tachas en el dia en que haya de cele
brarse el juicio, y para los demás efec
tos convenientes.

Art. 22. Las listas de testigos ex
presaran en cada una de ellas su vecin
dad, estado y destino ó modo de vivir. 
Los testigos que se hallaren dentro de 
las siete leguas, óá una jornada regu
lar de la residencia del .Juzgado, serán 
compelidos á comparecer personalmen
te, y tambien cuando á reclamación 
de alguna de las partes estimase el Juez 
indispensable para el cargo y descargo 
la comparecencia personal. Los demás 
se examinarán por exhorto, acerca del 
que se observará lo prevenido en el 
art. 7. de la ley de 11 de Setiembre de 
1820. Estas mismas reglas se aplicarán 
para la ratificación de los testigos del 
sumario.

Art. 23. El Juez señalará á la ma
yor brevedad posible el dia para la 
comparecencia de los testigos y cele
bración del juicio. En él serán exami
nados a puerta abierta, cada uno de 
ellos con separación, ante el Promotor 
fiscal, el reo ó su Procurador y su Abo
gado. Con la misma solemnidad se lee
rán las declaraciones y ratificaciones 
de los que no comparezcan personal
mente. Las declaraciones se firmarán 
por los testigos que supieren hacer lo. 
Si las partes ó el Abogado del reo tu
vieren que hacer algunas observacio
nes á los testigos en el acto de dar es.^ 
tos sus declaraciones, podrán verifi- 
earlo por medio del Juez, y se escribi
rán, asi las preguntas û observaciones 
como las respuestas, á continuación de 
la declaración.

Art. 24. Concluido este acto, así el 
Procurador fiscal como' el reo y su 
Abogado, presentarán las pruebas in s- 
trumentales que crean faVOrecerles, y 
expondrán en voz cuanto tengan por 
conveniente; y sin más trámites ni 
escritos pronunciará el Juez la senten
cia dentro de tres dias á lo más.

Ari. 25. Notificada á las partes, las 
emplazará el Juez con término de ocho 
dias para ante la Audiencia territorial, 
haciendo saber al reo en el acto que 
nombre Procurador y Abogado; y si 
pasado este término y dos dias más no 
se presentasen Procurador y Abogado 
nombrados por el reo, y qne resida á 
la sazón en la capital, el Tribunal los 
nombrará de oficio.

Art. 26. El Tribunal fijará el tér
mino para el despacho de los autos 
por el Fiscal, el Procurador del reo y 
el Relator, no pudiendo exceder de 
tres dias el concedido á uno.

Art. 27. Dentro de los plazos que 
expresa el artículo anterior, podrán las 
partes suministrar ante el semanero 
las pruebas que estimen conducentes 
y que se les deban admitir con arreglo 
á las leyes.

Art. 28. Pasados estos plazos, se 
procederá inmediatamente á la vista 
de la causa por la Sala á quien cor
responda, agrega ndosele por an tigüedad 
Ministro de las otras hasta el número 
de seis incluso el Regente ó quien ha
ga sus veces,, que siempre deberá 
asistir,
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Art. 29. Dentro de tres dias á lo 

más se deberá pronunciar la sentencia.
Art. 30. El Tribunal no tendrá 

para estas causas número determinado 
de horas de despacho. Se juntará de 
dia y de noehe por todo el tiempo que 
convenga según la urgencia.

Art. 31. La mayoria absoluta de 
votos formará sentencia. En los casos 
de empate se estará por la que se con
formase con la del Juez de primera 
instancia; y no habiendo absoluta con
formidad^ por la más favorable al reo.

Art. 32. La sentencia que recayere 
causará ejecutoria. La de libertad se 
ejecutará inmediatamente. La de pena 
capital dentro de 48 horas. Las demás 
á la mayor brevedad posible.

Art. 33. Los plazos que señala esta 
ley son improrogables y perentorios 
y no pueden alargarse á título de sus
pension, restitución ni otro alguno. 
Tampoco se admitirán en. ninguna de 
las instancias recursos de indulto.

Art. 34. Los cómplices en los deli
tos de que trata esta ley serán juzga
dos, como los reos principales, con ar
reglo á ella.

Art. 35. Las causas actualmente 
pendientes, según el estado en que se 
hallaren á la promulgación de esta ley, 
se arreglarán para su curso ulterior á 
lo prevenido en ella; pero sin salir de 
los respectivos Juzgados en que se ha
llen radicadas.

Art. 36. Las leyes sobre la materia 
se entenderán derogadas eu lo que fue
ren contrarias á la presente.

Art. 37. Las disposiciones de esta 
ley se entienden limitadas á las pro
vincias de la Península é islas adya
centes.

Lo cual presentan las Cortes á S. M. 
para que tenga á bien dar su sanción.

Madrid diez y siete de Abril de mil 
ochocientos veintiuno. =Josef María 
Gutiérrez de Terán, Presidente.=Vi- 
cente Tomás Traver, Diputado Secre- 
tario.=Francisco Fernandez Gasco, Di
putado Secretario.

Madrid veinticinco de Abril de mil 
ochocientos veintiuno.—Publíqueseco
mo ley.=Fernando.=Como Secretario 
de Estado y del Despacho de Gracia y 
Justicia, D. Vicente Gano Manuel.

Los señores ^Lícaldes procurarán cum
plir y hacer cumplir cuanto en la prece
dente ley y decreto se previene, advir
tiéndoles que, asi como estoy dispuesto á 
recomendar los especiales servicios que 
en las actuales circunstacias presten, lo 
estoy á castigar con la mayor severidad 
aquellos que por morosidad 6 descuido no 
contribuyesen al rápido descubrimiento de 
los delincuentes.

l^alladolid 26 de Julio de i5Q9.=El 
Gobernador, José Gómez Diez.

Dia ^8.

Sesión extraordinaria.

Se presento al Ayuntamiento y junta de contribuyentes el presupuesto mu
nicipal ordinario que ha de regir en esta villa desde el año de mil ochocientos 
sesenta y nueve a setenta y se propusieron arbitrios con que llenar el déficit 
que en él resulta.

Mes DE Junio de 1869.

Dia 2.

Se trató y combino con el agrimensor D. Juan Diez Alonso para medir y 
partir en suertes las doscientas obradas de tierra del pinar que se han de rotu * 
rar y sembrar.

Se mando oficiar á los fabricantes de aguardientes de esta villa ordenándoles 
que en el termino de tercero dia y bajo la multa de veinte escudos, dieran sa
lida y corriente á las agUas detenidas que proceden de sus fábricas.

El Regidor D. Juan de Dios Amo entregó y se mandó meter en él arca de 
fondos una carpeta provisional del depósito necesario á favor de este Ayunta
miento, importante 41.755 escudos y 506 milésimas.

Dia 2.

Por faltas en el cumplimiento del servicio, se acordó destituir y se destituyó 
al Sereno celador nocturno, Eugenio Alonso y anunciar la vacante de dicha 
plaza para admitir memoriales por el término de seis dias.

/)z‘al6.

Se leyeran seis solicitudes de otros tantos aspirantes á la plaza de Sereno 
celador nocturno de esta villa y por mayoría de votos fué agraciado con ella 
Cruzado García Perez.

Se nombro^ una comisión del Ayuntamiento para que avistándose con el 
Párroco de la única Iglesia de esta villa le propusieran la supresión de la mala 
costunabre de negarse á dar sepultura con caja en el cementerio á todos aquellos 
por quienes no se costee entierro general.

Dia 19.

Extraordinaria.

QUINTA SECCION.
Con un número doble de contribuyentes, se autorizó al Ayuntamiento para 

levantar y contratar un empréstito de 6.000 escudos amortizables en cinco 
años y al tipo máximun de un 14 por 100 de interés anual.

Dia 23.
NuM. 9.533.

Ayuntamiento de Wava de la Libertad.

Extracto de los acuerdos mas importantes tomados por el Ayuntamiento de 
esta villa, el cual formo yo el Secretario en cumplimiento de lo que se manda 
por el art. 70 de la nueva ley municipal.

Mes de Mayo de 1869.

Diai.°

Leido el decreto del Poder Ejecutivo de 28 de Abril anterior se acordó ofi
ciar al Sr. Juez de primera instancia para que con toda urgencia y según sus 
facultades dispusiera la soltura de todos aquellos presos de la cárcel que fueren 
dignos de esta gracia ó la traslación á las cárceles de sus respectivos pueblos 
con las debidas seguridades é instrucciones á los Señores Alcaldes por ahora y 
hasta que cedan los rigores de la epidemia reinante.

* /)¿fl12.

Se mandó exponer al público para oir de agravios por término de quince 
dias el presupuesto municipal ordinario formado para regir en esta villa desde 
el ano económico de mil ochocientos sesenta y nueve á setenta, anunciándose 
por edictos y en el Boletín q/icial de la provincia. Se nombró una comisión del 
Ayuntamiento e interesados encargada de buscar y contratar mozos que susti
tuyan á los quintos de esta villa en el presente año.

Dia 13.

Se concedió autorización al Regidor D. Juan de Dios Amo, para percibir los 
intereses vencidos hasta fin de Diciembre de mil ochocientos sesenta y ocho de 
diferentes inscripciones intransferibles al 3 por 100 consolidado libradas á fa
vor de este Ayuntamiento en equivalencia de sus bienes de propios enagenados, 
beneficencia, instrucción pública y depósitos voluntarios. A instancia del Regidor 
D. Juan de Dios Amo, se acordó solicitar la creación en esta cabeza de partido 
de una Administración de rentas estancadas. Se acordó arrendar para roturar y 
sembrar por el término de cuatro años doscientas obradas de tierra del pinar 
de çsta villa en suertes de ocho obradas.

Se dio cuenta de que en fin del corriente mes cumpla el contrato que el 
Ayuntamiento tenia hecho con los Señores Farmaceúticos de esta villa sobre be
neficencia domiciliaria y se acordaron bases relativas á otro nuevo compromiso.

Dia 28.

Extraordinaria.

Se celebró nuevo convenio con los Señores Farmaceúticos establecidos en 
esta villa para seguir suministrando los medicamentos necesarios para la bene
ficencia domiciliaria, enfermos todos y dependiente del Hospital y presos de la 
cárcel del partido.

Aprobado en sesión ordinaria de este dia.
Nava de la Libertad 7 de Julio de 1869.=El Regidor primero. Presidente 

accidental, Félix Alonso.=Cenon García, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

PERDIDA.
En la villa de Fuentecén, ha des

aparecido hace unos dias una yegua de 
las señas siguientes: pelo rojo, de seis y 
media cuartas, una cicatriz en el anca 
izquierda, de edad de siete años.

La persona que sepa de su paradero, 
se servirá dar aviso á su dueño D. Fa
bian González, vecino de dicho pue
blo, el que dará mas señas y abonará 
los gastos acasionados.

MULA PERDIDA.
En la noche del dia 20 del presente 

mes desapareció, escapada, una muía

burreña, de cuatro años de edad, 
estatura seis cuartas, pelo castaño os
curo, corrida de anca y fuerte de pe
cho; tiene lunares blancos en las ma
nos por haber estado herida de la apea.

Su dueño es don Francisco Rodrí
guez Lorenzo, de la Seca, á quien avi
sará el que la hallare.

ARRIENDO.
Se arriendan unas tierras labrantías 

en el término de la villa de Fuensalda
ña de propiedad particular.

Darán razón en esta ciudad en la 
calle de la Galera Vieja, núm.s 3 y 5.

Valladolid.—Imprenta de GaÍirido,

Calle delà Obra, núm. 8.
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